
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EOUCACION'
Autorícese Perm¡so Sin Goce de Remuneraciones

LOrA, 010CI.23;A

DECRETo N"-H['1a sl
Vistos:
Carta de solicitud por perm¡so Sin Goce de

Remuneraciones, presentada por la funcionaria Doña CARMEN PATRICIA QUIJADA
GARCIA; Decreto N' 911 del 27 de agosto de 2016 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No1, del 24.01.94, 'Código del Trabajo"; Los
términos del artículo 108, 109 y 1 t0 de la Ley 't8.883 denominado "Estatuto Admin¡strativo
para los Funcionarios Municipales; Resolución N' 1600 de la Contraloría General de la
República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N'
1 8.695 Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades;

DECRETO:

AUTORÍCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
a funcionaria del Centro Educación lntegral de Adultos San Lu¡s de Potosí República de
México F-696 de Lota, Doña CARMEN PATRICIA QUIJADA GARCIA, R.U.N. N.

 a contar del 0l de septiembre de 2018 hasta el 28 de febrero de 2019,
debido a motivos personales.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene v¡gente
en todas sus partes.-

ANÓTESE, cOMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y
ARCH¡VESE

JOSE ROD RCON ZAPATA
JEFE DEPTO. D UCACION MUNICIPAL

OS "PORORDE DEL SEÑOR ALCALDE"JOSE
CIPAL

BlnúMfisj.-
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

BALLE
RETARI

o

Datos Personales Sensibles




